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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 37/2024 
DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
A las trece horas del 05 de septiembre de 2024, participan en la presente sesión a través de medios 
electrónicos de comunicación, Erik Mauricio Sánchez Medina, Director Jurídico; Víctor Manuel De La Luz 
Puebla, Director de Seguridad y Organización de la Información; y Rodrigo Villa Collins, Gerente de 
Análisis y Promoción de Transparencia, en suplencia de la Titular de la Unidad de Transparencia, todos 
ellos integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Sergio Zambrano 
Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este Órgano Colegiado, 
de conformidad con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de 
México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el siete de mayo de dos mil veinte (Reglas). -----  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que 
existe quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 
43 párrafos segundo y tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Quinta y Sexta 
de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: --------------------------------------------  
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes de ese Órgano Colegiado el documento que contiene el orden del día.  
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo 
segundo, 44, fracción IX, de la LGTAIP; 64, párrafo segundo, 65, fracción IX, de la LFTAIP; 83 de la 
LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; Quincuagésimo Primero, párrafo primero, fracciones I a V, 
de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos); así como Quinta de las Reglas, por 
unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la presente Acta 
como “ANEXO 1” y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente: ---------------------------------------------  
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL DEL BANCO 
DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 
330030724000492. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia 
O12.OLF.848/2024, de fecha 29 de agosto de 2024, suscrito por quien es titular de la Dirección de 
Educación Financiera y Fomento Cultural del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 
“ANEXO 2”, por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación 
de clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo, y solicitó a este Órgano Colegiado confirmar dicha clasificación. ------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, de la LFTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la 
información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como “ANEXO 3”. -  
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS 
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DE MERCADOS, DE LA DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y SANCIONES DE BANCA CENTRAL Y DE LA 
GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y REGULACIÓN, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE QUIEN ES TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL SISTEMA FINANCIERO, TODAS DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000448. ---  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 03 de septiembre 
de 2024, suscrito por quienes son titulares de la Dirección General de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados, de la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central y de la 
Gerencia de Autorizaciones y Regulación, en suplencia por ausencia de quien es titular de la Dirección de 
Regulación y Supervisión, unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Asuntos del Sistema 
Financiero, todas del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 4”, por medio 
del cual hicieron del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de clasificar la 
información referida en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas 
en el mismo, y solicitaron a este Órgano Colegiado confirmar dicha clasificación.  ----------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente:  --------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, de la LFTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la 
información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como “ANEXO 5”.   
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR 
QUIENES SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS 
DE MERCADOS Y DE LA DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y SANCIONES DE BANCA CENTRAL, AMBAS 
DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 
330030724000455.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 04 de septiembre 
de 2024, suscrito por quienes son titulares de la Dirección General de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados y de la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central, ambas 
del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 6”, por medio del cual hicieron 
del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de clasificar la información referida 
en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el mismo, así como 
en la prueba de daño correspondiente, y solicitaron a este Órgano Colegiado confirmar dicha 
clasificación.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente:  --------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, de la LFTAIP; 
31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la 
información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como “ANEXO 7”.   
CUARTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 6110000079619.  ---------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 30 de agosto de 
2024, suscrito por quien es titular de la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información, 
unidad administrativa adscrita a la Dirección General de Tecnologías de la Información del Banco de 
México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 8”, por medio del cual hizo del conocimiento 
de este Comité de Transparencia la determinación de ampliar el periodo de reserva de la información 
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señalada en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el mismo, 
así como en la prueba de daño correspondiente, y solicitó a este Órgano Colegiado aprobar dicha 
ampliación del periodo de reserva.  ----------------------------------------------------------------------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente:  --------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción VIII, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción VIII, de la 
LFTAIP; 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas resolvió aprobar la ampliación del periodo de 
reserva de la información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
“ANEXO 9”.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con treinta minutos 
de la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones 
de Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo en 
tiempo real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su desarrollo. La presente Acta 
se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la sesión, así como por 
quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. Conste.  --------------------------------------------------  

 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante 

 
 

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA 
Integrante 

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente 

 
 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Secretario 

AMR 
MDF 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 37/2024 
05 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000492. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS, 
DE LA DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y SANCIONES DE BANCA CENTRAL Y DE LA GERENCIA DE 
AUTORIZACIONES Y REGULACIÓN, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
DEL SISTEMA FINANCIERO, TODAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000448. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES 
SON TITULARES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS DE PAGOS E INFRAESTRUCTURAS DE MERCADOS Y 
DE LA DIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES Y SANCIONES DE BANCA CENTRAL, AMBAS DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 330030724000455. 

CUARTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CON NÚMERO DE FOLIO 6110000079619. 

"ANEXO 1"

113 BAN(QocJ"\[XICO® 
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Ref.: O12.OLF.848/2024 
Ciudad de México, 29 de agosto de 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 

Hacemos referencia a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 330030724000492, 
que nos turnó la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) la cual se transcribe a continuación: 

“Debido a que el Museo Franz Mayer es administrado por un Fideicomiso en el cual es partícipe el 
Banco de México, quisiera recibir una relación de pagos que el museo a hecho a entidades externas 
por cuestiones de productos y servicios.” 

Sobre el particular, es importante destacar que las expresiones documentales relacionadas con la solicitud no forman 
parte de los Documentos en posesión del Banco de México como sujeto obligado de la LGTAIP, en su carácter de 
órgano constitucional autónomo, toda vez que derivan del ejercicio de la encomienda fiduciaria del Fideicomiso 
“Cultural Franz Mayer”, el cual se trata de un patrimonio de afectación distinto al de Banco de México como sujeto 
obligado y el mismo es de naturaleza privada. 

Sin perjuicio de lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, párrafo 
sexto, 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
CPEUM); 1, 100, 103, 105, 106, fracción I, 109 y 116, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública (en adelante LGTAIP); 1, 97, 98, fracción I, 102, 103 y 113, fracción II y párrafo último, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 2o. y 3o. de la Ley del Banco de México (en 
adelante LBM); 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y tercero; 15 Bis del Reglamento Interior del Banco de 
México (RIBM), Segundo, fracción VII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México; así como Primero, Segundo, Cuarto, Séptimo, fracción I, Octavo, párrafos primero y segundo, Trigésimo 
Octavo, fracción III y Cuadragésimo Segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" vigentes (Lineamientos), nos 
permitimos informarle que esta unidad administrativa ha determinado clasificar como confidencial la información 
relacionada con la solicitud, que posee en ejercicio de la encomienda fiduciaria del Fideicomisos “Cultural Franz 
Mayer”, en términos de la fundamentación y motivación expuestas a continuación: 

a) En términos de lo dispuesto por los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la CPEUM y 1o. de la LBM,
disponibles, respectivamente, en sus versiones compiladas y vigentes en las ligas de Internet:
https://www.banxico.org.mx/marco-normativo/marco-juridico/constitucion-politica-articulo-
28/%7B681C7F2D-B043-94A5-4A53-4F33451C23A3%7D.pdf y https://www.banxico.org.mx/marco-
normativo/marco-juridico/ley-del-banco-de-mexico/%7B65E243F0-4E89-DE55-74AC-7AA890B13379%7D.pdf,
el Banco de México es una persona de derecho público y el Banco Central del Estado Mexicano. Su naturaleza
jurídica, definida en el mismo texto constitucional, es la de un órgano autónomo, en el ejercicio de sus funciones
y en su administración.

b) De conformidad con lo previsto por el artículo 6o., apartado A, fracción I, de la CPEUM, disponible en la liga
electrónica: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf, se establece como regla general que
toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial y los órganos autónomos, entre otros, es pública, la misma Norma Fundamental prevé que
dicha información podrá clasificarse excepcionalmente en diversos supuestos.

"ANEXO 2"
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c) Al respecto, de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero, de la LGTAIP, 113, fracción II, de la LFTAIP; así 
como en el Trigésimo Octavo, fracción III, y el Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos, se considera 
información confidencial aquella protegida por los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 

d) En ese orden de ideas, en cumplimiento a lo señalado en el Cuadragésimo Segundo de los mencionados 
Lineamientos, se establece que, para clasificar la información por secreto fiduciario, deberán acreditarse los 
siguientes elementos:  

 
“I. Que intervenga una institución de crédito realizando alguna de las operaciones referidas en la Ley de 
Instituciones de Crédito; 
II. Que se refiera a datos o información que se obtenga o genere con motivo de la celebración de dichas 
operaciones; 
III. Que sea requerida por una persona diversa al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, 
fideicomisario, comitente o mandante, a los representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para 
disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, y 
IV. Que refiera a información cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o 
a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.” 
 

e) Al respecto, de conformidad con el artículo Décimo Transitorio de la LBM, este Instituto Central continuó 
desempeñando el cargo de fiduciario en ciertos fideicomisos que manejaba a la entrada en vigor de dicha Ley, 
diversos a los previstos en su artículo 7o., fracción XI, entre los que se encuentra el Fideicomiso “Cultural Franz 
Mayer”. 

 
Conforme a lo anterior, en el caso que nos ocupa, la información relacionada a “(…) relación de pagos que el museo 
a hecho a entidades externas por cuestiones de productos y servicios.”, tiene el carácter de información 
confidencial, de conformidad con el artículo 116, párrafo tercero, de la LGTAIP, 113, fracción II, de la LFTAIP; así 
como en el Trigésimo Octavo, fracción III, y el Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos, lo anterior es así, toda 
vez que se considera información confidencial aquella protegida por los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, por lo que atendiendo a que la información 
relativa a la solicitud deriva de la operación del Fideicomiso, la misma es materia del secreto fiduciario previsto en 
las disposiciones mencionadas. Aunado a lo anterior, en el caso concreto, se actualizan todos y cada uno de los cuatro 
supuestos previstos en el Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos, en términos de lo que a continuación se indica: 

 
i. En relación con la intervención de una institución de crédito realizando alguna de las operaciones referidas 

en la Ley de Instituciones de Crédito, la información cuya clasificación se solicita, se refiere al Fideicomiso 
“Cultural Franz Mayer”, considerado como una operación de fideicomiso en términos de la fracción XV del 
artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, siendo el Banco de México una de las instituciones 
facultadas por la Ley para poder tener el carácter de Fiduciario, en términos de los artículos 7o. y Décimo 
Transitorio de su Ley. 

 
ii. Por su parte, en lo relativo a que se refiera a datos o información que se obtenga o genere con motivo de 

la celebración de dichas operaciones, debe considerarse que la información que nos ocupa se refiere 
propiamente al desempeño de la función fiduciaria, toda vez que la información materia de la solicitud, 
deriva de la operación del referido Fideicomiso, por el Banco de México en su carácter de fiduciario.  

 
iii. Adicionalmente, en lo relativo a que la información sea requerida por una persona diversa al depositante, 

deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a los representantes 
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legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o 
servicio, es de destacar que el solicitante no ha manifestado ubicarse en cualquiera de dichos supuestos, 
así como tampoco ha aportado elemento alguno que pudiera demostrar la actualización de los mismos. 

 
iv. Finalmente, respecto del requisito consistente en la que la solicitud se refiera a información cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados cuando no 
involucre el ejercicio de recursos públicos, en el caso concreto la información corresponde a un fideicomiso 
cuyo patrimonio es autónomo e independiente, con personalidad jurídica propia y distinta de la del Banco 
de México por propio derecho, sin que involucre en forma alguna el ejercicio de recursos públicos. 
 

Al respecto, el artículo 23 de la LGTAIP, considera como sujetos obligados a transparentar y permitir el 
acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, entre otros, a los 
fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades Federativas y 
municipal.  

 
En ese sentido, en términos del artículo 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, los 
fideicomisos públicos son aquellos que el gobierno federal o alguna de las demás entidades paraestatales 
constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado para impulsar 
las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras entidades 
y que tengan comités técnicos. En los fideicomisos constituidos por el gobierno federal, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público fungirá como fideicomitente único de la Administración Pública Centralizada.  
 

En el caso particular, el Fideicomiso “Cultural Franz Mayer”, fue constituido entre un particular como 
fideicomitente y Banco de México como fiduciario, por lo que no se encuentra en el supuesto referido, a 
efecto de considerarlo fideicomiso público.  

 
1. Al respecto, los artículos 116, de la LGTAIP, 113, de la LFTAIP, y el Trigésimo Octavo, de los Lineamientos 

establecen que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y a esa información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
 

2. Por otra parte, en términos de lo dispuesto por los artículos 120 de la LGTAIP y 117 de la LFTAIP, para que los 
sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los particulares titulares de la información. Al respecto, debe señalarse que este Banco Central no cuenta con el 
consentimiento de los titulares de la información requerida para hacer pública la información solicitada, 
perteneciente al fideicomiso. 

 
3. Asimismo, en el presente caso tampoco se actualiza alguno de los supuestos de excepción previstos en los citados 

artículos 120 de la LGTAIP y 117 de la LFTAIP para permitir el acceso a la información mencionada, sin el 
consentimiento de los titulares. Lo anterior, bajo las siguientes consideraciones:  
 
a. Este sujeto obligado no tiene conocimiento que la información en cuestión esté disponible en fuentes de 

acceso público, en términos de los artículos 120, fracción I, de la LGTAIP y 117, fracción I, de la LFTAIP.  
 
b. La información solicitada no tiene, por ley, el carácter de pública, en términos de los artículos 120, fracción 

II, de la LGTAIP y 117, fracción II, de la LFTAIP.  
 
c. No existe una orden judicial que haya sido notificada a este sujeto obligado, en términos de los artículos 

120, fracción III, de la LGTAIP y 117, fracción III, de la LFTAIP. 
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d. No existen razones de seguridad nacional y salubridad general, o de protección de derechos de terceros, 
que requieran de su publicación, en términos de los artículos 120, fracción IV, de la LGTAIP y 117, fracción 
IV, de la LFTAIP. 

 
e. El peticionario no tiene la calidad de sujeto obligado o sujeto de derecho internacional, de conformidad 

con los tratados y los acuerdos interinstitucionales, en términos de los artículos 120, fracción V, de la 
LGTAIP y 117, fracción V, de la LFTAIP. 

 
4. Con base en lo anterior, y toda vez que la información solicitada se encuentra protegida por el secreto fiduciario, 

es requerida por una persona distinta de su titular, no se cuenta con el consentimiento de los titulares para el 
acceso, divulgación o difusión de los mismos, ni se actualiza ninguna causal que permita el acceso a la misma sin 
el consentimiento de sus titulares y, en consecuencia, este Instituto Central debe proteger dicha información y 
negar el acceso a la misma, para lo cual esta unidad administrativa estima necesario clasificar como confidencial 
la información que nos ocupa, en términos de lo previsto en las disposiciones antes mencionadas. 

 
5. No omitimos señalar que, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, determinó en la Resolución del recurso de revisión con número de folio RRA 9564/21 para 
el Fideicomiso Museos Diego Rivera y Frida Kahlo, en el que también Banco de México tiene el carácter de 
Fiduciario, confirmar la clasificación de información la cual es similar y de la misma naturaleza de la que nos 
ocupa. 

 
En ese orden de ideas y, de conformidad con el Décimo de los Lineamientos, el personal que por la naturaleza de sus 
atribuciones tiene acceso a la información clasificada, es el adscrito a la Dirección de Educación Financiera y Fomento 
Cultural, a la Gerencia de Fideicomisos Culturales y Educativos, a la Subgerencia Legal Fiduciaria, a la Subgerencia de 
Control Presupuestal Fiduciario, así como a la Oficina Legal Fiduciaria (Solo aquellos que derivado de sus funciones 
y/o atribuciones tienen acceso a estos datos). 
 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, de la LGTAIP; 65, fracción II, y 
140, de la LFTAIP; 31, fracción III del RIBM; atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirme la 
clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa, por los motivos y fundamentos señalados 
en el presente escrito.  
 

A t e n t a m e n t e, 
 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
___________________________________________ 
MTRA. JESSICA MARICARMEN SERRANO BANDALA 

Directora de Educación Financiera y Fomento Cultural 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan a 
continuación, y: 

RESULTANDO 

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente: 

FOLIO: 330030724000492 

FECHA DE RECEPCIÓN: 20 de agosto de 2024. 

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD: 

“Debido a que el Museo Franz Mayer es administrado por un Fideicomiso en el cual es partícipe el Banco de México, 
quisiera recibir una relación de pagos que el museo a hecho a entidades externas por cuestiones de productos y 
servicios.” 

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica: 

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ: 

20 de agosto de 2024. Dirección de Educación Financiera y Fomento Cultural del Banco de México. 

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica enseguida: 

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO 

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES) 

SOLICITUD DEL 
OFICIO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
VERSIONES 
PÚBLICAS 

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN 

Oficio con 
referencia 
O12.OLF.848/
2024, de fecha 
29 de agosto 
de 2024. 

Jessica Maricarmen 
Serrano Bandala 
(Dirección de 
Educación Financiera 
y Fomento Cultural 
del Banco de México). 

Clasificación de 
información 

Información confidencial en 
términos de lo señalado en el 
oficio correspondiente. 

Información protegida por 
secreto fiduciario: 

“(…) relación de pagos que el 
museo a hecho a entidades 
externas por cuestiones de 
productos y servicios.”  

N/A  Información 
confidencial: 
No está sujeta a 
temporalidad, 
en términos del 
artículo 116, 
párrafo 
segundo, de la 
LGTAIP. 
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CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; y 31, 
fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM). 
 
SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos Cuarto y 
Séptimo, último párrafo, de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos), corresponde a los 
titulares de las áreas de los sujetos obligados el fundar y motivar la clasificación, advierte que las razones, 
motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad 
de clasificar la información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando III, el cual se tiene aquí 
por reproducido como si a la letra se insertase.1 
 
Igualmente, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso a la 
información señalada, en términos de los artículos 120, de la LGTAIP, 117, de la LFTAIP, y 22, de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 
En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
confidencial de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando III de la presente 
determinación.  
 
Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad jurídica 
y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las resoluciones, se ponga 
a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el primer párrafo del presente 
Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la clasificación que 
este Comité de Transparencia confirma. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, párrafo segundo, inciso a), de la LGTAIP; 
65, fracción II, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quincuagésimo primero de los 
Lineamientos; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este Órgano Colegiado: 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como confidencial señalada en el oficio citado 
en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresada en 
el mismo, en términos del considerando Segundo de la presente resolución. 
 

 
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia). 
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Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 05 de septiembre de 2024. ------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA  
 
 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante 

 
 

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA 
Integrante 

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente 

 
AMR 
MDF 
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Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2024. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e . 

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
330030724000448, que la Unidad de Transparencia nos turnó a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (en adelante, LGTAIP), la cual se transcribe a continuación: 

“Se solicita toda la información que el sujeto obligado posea sobre la autorización 
temporal de modelos tecnológicos novedosos conforme la lo previsto en la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. En particular se solicita toda la 
información que obra en poder del Sujeto Obligado en relación con: 1. Casos sometidos 
a autorización. 2. Modelos autorizados. 2. Modelos sometidos a autorización y que la 
misma le ha sido negada. 3. Toda la información que obra en el registro público 
previsto, incluyendo la revocación de la autorización. Conforme lo previsto en el 
artículo 83 de la citada ley.” 

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido por los artículos 6o., apartado A, fracciones I 
y VIII, párrafo sexto, así como 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 106, fracción I, 109 y 116, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la 
LGTAIP; 1, 97, 98, fracción I, 102, 103, 106 y 113, fracciones II y III, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (en adelante, LFTAIP); 2o., 3o., 4o. y 7o. de la Ley del Banco de 
México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y tercero, 10, 12 Bis, 17 Bis, 20 Quater y 25 Bis 
1 del Reglamento Interior del Banco de México (en adelante, RIBM); Segundo, fracciones I, X y XVII, 
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, así como Primero, 
Cuarto, Séptimo, fracción I, Octavo, párrafos primero y segundo, Trigésimo octavo, párrafo primero, 
fracciones II y III, Cuadragésimo y Cuadragésimo cuarto de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas" (en adelante, Lineamientos), estas unidades administrativas han determinado clasificar 
como confidencial la información relativa a los procedimientos de autorización de modelos 
novedosos temporales conforme a lo previsto en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera (en adelante, LRITF), en particular: i) “… Casos sometidos a autorización…”, y: ii) “… 
Modelos sometidos a autorización y que la misma le ha sido negada…”, en términos de la 
fundamentación y motivación que se señalan a continuación:  

INFORMACIÓN PRESENTADA CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL POR PARTICULARES 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 116, párrafo cuarto, de la LGTAIP y 113, fracción III, de 
la LFTAIP, es información confidencial aquella que, con ese carácter, presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho para ello, de conformidad con lo dispuesto por 
las leyes o los tratados internacionales. 
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En ese sentido, el Trigésimo octavo, párrafo primero, fracción II, en relación con el Cuadragésimo 
de los Lineamientos, disponen que, para clasificar la información como confidencial, no será 
suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter, sino que tiene que tratarse de 
información que: 
 
a) Se refiere al patrimonio de una persona moral, y  

 
b) Comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativos 

relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, la relativa a 
detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o 
información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

 
Al respecto, considerando la materia de la solicitud que nos ocupa, cabe destacar que en términos 
del artículo 4 de la LRITF, por modelo novedoso se entiende a aquel que para la prestación de 
servicios financieros utilice herramientas o medios tecnológicos con modalidades distintas a las 
existentes en el mercado al momento en que se otorgue la autorización temporal en términos de 
dicha ley. 
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 80 de la LRITF, las personas morales constituidas de 
conformidad con la legislación mercantil mexicana, distintas a las instituciones de tecnología 
financiera, a entidades financieras previstas en esa ley y a otros sujetos supervisados por alguna 
Comisión Supervisora, a saber, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, o por el Banco de México, deben obtener autorización para que 
mediante modelos novedosos lleven a cabo alguna actividad cuya realización requiere de una 
autorización, registro o concesión de conformidad con la LRITF o por otra ley financiera. 
 
En tal sentido, revelar la información sobre las solicitudes de autorización para operar con modelos 
novedosos presentadas en términos del artículo 80 de la LRITF y de las que este Banco Central tiene 
conocimiento en virtud de que le ha sido requerida su participación por la autoridad competente, 
específicamente las que pudieran estar en trámite, así como la información relativa a las solicitudes 
que fueron rechazadas, en las que se identifican las denominaciones de las sociedades interesadas 
y los modelos novedosos sometidos a autorización, implicaría divulgar información patrimonial, 
económica, jurídica y administrativa de dichas personas morales, la cual pudiera ser útil para los 
competidores de tales sociedades, pues involucra dar a conocer datos relativos al manejo de sus 
respectivos negocios, así como a sus procesos de toma de decisiones.  
 
Además, se trata de información que pudiera afectar sus negociaciones e inclusive, en el eventual 
supuesto de que en estricto apego a derecho se niegue la autorización, o bien, ya haya sido negada, 
podría dañar la percepción que sobre dichas sociedades tiene la población, en especial, la de sus 
clientes actuales o potenciales, proveedores y contrapartes en todo acto jurídico celebrado, lo que 
pudiera derivar en la modificación o terminación de las referidas negociaciones, así como poner en 
riesgo su permanencia en operación, de ser el caso.  
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De igual manera, divulgar la intención de solicitar o haber solicitado la autorización para llevar a 
cabo operaciones mediante modelos novedosos, misma que corresponde a actos de carácter 
jurídico y administrativos de los que son titulares las sociedades solicitantes, respecto de la cual sólo 
éstas tienen derecho a pronunciarse, puede afectar el proceso de autorización en el que se 
encuentran, o bien, la reputación de aquellas a las que fue negada, toda vez que tal información 
puede ser utilizada de manera indebida por algún tercero, lo que ocasionaría daños y perjuicios no 
sólo a las personas morales que presentaron su solicitud de autorización y, en su caso, a sus clientes, 
sino al sistema financiero en general. 
 
Aunado a lo señalado, las sociedades en cuestión, como titulares de la información, al momento de 
presentar dichas solicitudes requirieron se les diera trato confidencial, incluyendo la documentación 
que debe adjuntarse en términos de la normatividad aplicable, misma que, al contener información 
correspondiente a hechos y actos de carácter jurídico y administrativo, actualiza el supuesto de 
clasificación que nos ocupa, pues implica revelar datos relativos al proyecto del negocio y al proceso 
de toma de decisiones, lo que podría afectar a sus estrategias de implementación y que, en caso de 
revelarse, podría ser utilizada indebidamente y repercutir directamente en la estabilidad, 
permanencia y celebración de operaciones de las referidas sociedades, lo cual, incluso, puede 
modificarse durante el proceso de autorización, o bien, una vez que les fue negada la solicitud 
correspondiente. 
 
En consecuencia, son aplicables a la información materia de la presente solicitud las causales de 
clasificación previstas en los artículos 116, párrafo cuarto, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la 
LFTAIP, así como Trigésimo Octavo, párrafo primero, fracción II, y Cuadragésimo de los 
Lineamientos, toda vez que se trata de información presentada por los particulares con el carácter 
de confidencial.  
 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROTEGIDA POR EL SECRETO INDUSTRIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116, párrafo tercero, de la LGTAIP; 113, párrafo 
primero, fracción II, de la LFTAIP, así como Trigésimo octavo, párrafo primero, fracción III, de los 
Lineamientos, se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
 
En este sentido, el Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos, dispone que para clasificar la 
información por secreto comercial o industrial deben acreditarse los supuestos siguientes: 
 
I. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales de 

su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;  

II. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los medios 
o sistemas para preservarla; 

III. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a terceros, y 
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IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito en 
la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada por 
disposición legal o por orden judicial. 

 
En el presente caso, la información solicitada por el particular se considera protegida por el secreto 
industrial, en razón de que ésta fue generada por las sociedades interesadas en solicitar una 
autorización en términos del artículo 80 de LRITF, pues deriva de las actividades comerciales de 
dichas personas morales y, la cual necesariamente refiere a la naturaleza, características y 
finalidades de la prestación de los servicios que pretenden ofrecer a través del modelo novedoso 
que se presentó, cuyo objeto, en términos generales es ofrecer una solución o producto disruptivo 
para la prestación de servicios financieros distinta a las existentes en el mercado, por lo que 
resguardarla les significa mantener una ventaja competitiva y económica frente a terceros en la 
realización de sus actividades de carácter económico, en términos del artículo 163, fracción I, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial (en adelante, LFPPI). 
 
Asimismo, dicha información en todo momento es resguardada por las sociedades antes 
mencionadas, las autoridades competentes que intervienen en el procedimiento de autorización y 
este Banco Central, con el carácter de confidencial, conforme a las disposiciones legales aplicables 
para tal efecto, por lo que se protege con la debida diligencia para evitar su divulgación, pues como 
ya se mencionó, su revelación pondría en riesgo la realización de las operaciones de las sociedades, 
así como la implementación de estos proyectos, pudiendo ser utilizada de manera indebida por 
algún tercero, repercutiendo directamente en las actividades de carácter económico de dichas 
personas morales, lo cual podría ocasionarles daños y perjuicios no solo a las sociedades que 
presentaron su solicitud de autorización y, en su caso, a sus clientes, sino al sistema financiero en 
general. 
 
De igual manera, esa información no es del dominio público ni resulta evidente para un técnico o 
perito en la materia, pues su acceso es exclusivo para las referidas sociedades que hayan solicitado 
la autorización para operar con modelos novedosos, así como, en su caso, las autoridades 
competentes, como este Instituto Central. Al efecto, el artículo 163, fracción I, párrafo cuarto, de la 
LFPPI, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: 
 
I.- Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde 
la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la 
obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a 
terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el 
acceso restringido a la misma. 
… 
No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición 
legal, aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una 
persona que ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione 
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para el efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera 
otros actos de autoridad, y…”. 

 
Por otra parte, cabe destacar que conforme a lo previsto en el artículo 166 de la LFPPI, aplicable a 
los secretos industriales, “… Toda aquella persona que, con motivo de su trabajo, empleo, cargo, 
puesto, desempeño de su profesión o relación de negocios, tenga acceso a un secreto industrial del 
cual se le haya prevenido sobre su confidencialidad, deberá abstenerse de divulgarlo, sin 
consentimiento de la persona que ejerza su control legal, o de su usuario autorizado”. 
 
Lo anterior se encuentra sustentado en la tesis aislada de la novena época I.4o. P.3 P, emitida por 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con número de registro 201526, 
en la cual determinó lo siguiente: “SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA 
INFORMACION COMERCIAL QUE SITUA AL EMPRESARIO EN POSICION DE VENTAJA RESPECTO A 
LA COMPETENCIA. El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden técnico, sino 
también comercial, por constituir un valor mercantil que lo sitúa en una posición de ventaja 
respecto a la competencia, tal y como lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
que faculta al comerciante o industrial a determinar qué información debe guardar y otorgarle el 
carácter de confidencial, porque le signifique obtener una ventaja competitiva frente a terceros”. 
 
A su vez, mediante la tesis aislada de la décima época I.1o.A.E.134 A (10a.), con número de registro 
2011574, la cual lleva como rubro “SECRETO COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS”, a través de la 
cual el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República, reconoció que: “La información sobre la actividad 
económica de una empresa es un secreto comercial que debe ser protegido, especialmente cuando 
su divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la información técnica 
y financiera, la relativa a los conocimientos técnicos de una empresa, los métodos de evaluación de 
costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de suministro, las cantidades producidas y 
vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, 
estructura de costos y precios. Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industrial, el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual”. 
 
En consecuencia, estimamos que se configura la causal de clasificación prevista en los artículos 116, 
párrafo tercero, de la LGTAIP; 113, párrafo primero, fracción II, de la LFTAIP, así como Trigésimo 
octavo, párrafo primero, fracción III, y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos, toda vez que se 
trata de información con el carácter de confidencial que se encuentra protegida por el secreto 
industrial. 
 

* * * 
 
 
Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137 de la LGTAIP; 65, 
fracción II, y 140 de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM, estas unidades administrativas solicitamos 
a ese Comité de Transparencia confirme la clasificación de información confidencial señalada 
anteriormente. 

1a BANC0°,J"\ÉXICO" 



 

 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

Uso Público 
Información de acceso público. 

Página 6 de 6 

 
Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, informamos que el 
personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al referido documento clasificado 
es el adscrito a: Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director 
General), Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central (Director), Dirección de 
Regulación y Supervisión (Directora), Gerencia de Autorizaciones y Regulación (todo el personal), 
Gerencia de Análisis de Información Financiera y Sectorial (Gerente), Gerencia de Autorizaciones y 
Consultas de Banca Central (todo el personal), Gerencia de Política Regulatoria de Sistemas de Pagos 
e Infraestructuras de Mercados (Gerente), Subgerencia de Análisis de Información Sectorial 
(Subgerente e Investigadores Financieros) y Subgerencia de Servicios de Transferencias y Nuevas 
Tecnologías (Subgerente, Jefe y Analistas). 
 
 

A t e n t a m e n t e , 
 
 
 

OTHÓN MARTINO MORENO GONZÁLEZ  
Director General de Sistemas de Pagos e 

Infraestructuras de Mercados 

HÉCTOR RAFAEL HELÚ CARRANZA 
Director de Autorizaciones y Sanciones 

 de Banca Central 
 
 

MARÍA ISABEL PÉREZ ROMERO 
Gerente de Autorizaciones y Regulación 

En suplencia por ausencia de la Directora de Regulación  
y Supervisión, Viviana Garza Salazar, en términos del  

artículo 66 del Reglamento Interior del Banco de México 
 

(FIRMAS ELECTRÓNICAS ADJUNTAS) 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan a 
continuación, y: 

RESULTANDO 

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente: 

FOLIO: 330030724000448 

FECHA DE RECEPCIÓN: 15 de julio de 2024. 

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD: 

“Se solicita toda la información que el sujeto obligado posea sobre la autorización temporal de modelos tecnológicos 
novedosos conforme la lo previsto en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. En particular se 
solicita toda la información que obra en poder del Sujeto Obligado en relación con: 1. Casos sometidos a autorización. 
2. Modelos autorizados. 2. Modelos sometidos a autorización y que la misma le ha sido negada. 3. Toda la información
que obra en el registro público previsto, incluyendo la revocación de la autorización. Conforme lo previsto en el artículo
83 de la citada ley.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica: 

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ: 

15 de julio de 2024. Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México. 

15 de julio de 2024. Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central del Banco de México. 

15 de julio de 2024. Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero del Banco de México. 

III. AMPLIACIÓN DEL PLAZO ORDINARIO DE RESPUESTA

De conformidad con los artículos 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 135, párrafo segundo, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y Vigésimo octavo de los “Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública”, se 
amplió el plazo ordinario de veinte días hábiles para atender la solicitud, conforme se describe a continuación: 

OFICIO DE SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN 

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S) 

FECHA DE RESOLUCIÓN 
DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

Oficio de fecha 16 de 
agosto de 2024. 

Dirección de Regulación y Supervisión, 
unidad administrativa adscrita a la Dirección 
General de Asuntos del Sistema Financiero y 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de 
Banca Central, ambas del Banco de México. 

22 de agosto de 2024. Confirma la ampliación del 
plazo de respuesta. 
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113 BAN(QocJ"\[XICO® 

1 

1 



 
 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 

Uso Público 
Información de acceso público 

Página 2 de 3 

IV. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica enseguida: 

 

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO 

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES) 

SOLICITUD DEL 
OFICIO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
VERSIONES 
PÚBLICAS 

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN 

Oficio de 
fecha 03 de 
septiembre de 
2024. 

Othón Martino Moreno 
González (Dirección 
General de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras 
de Mercados), Héctor 
Rafael Helú Carranza 
(Dirección de 
Autorizaciones y 
Sanciones de Banca 
Central), y María Isabel 
Pérez Romero (Gerencia 
de Autorizaciones y 
Regulación, en 
suplencia por ausencia 
de la Dirección de 
Regulación y 
Supervisión, unidad 
administrativa adscrita 
a la Dirección General 
de Asuntos del Sistema 
Financiero), todas del 
Banco de México.  

Clasificación 
de 
información 

Información confidencial en 
términos de lo señalado en el 
oficio correspondiente. 
 

• Información presentada 

con carácter de 

confidencial por 

particulares. 

• Información protegida por 

el secreto industrial. 

 

i) “… Casos sometidos a 

autorización…”, y: ii) “… 

Modelos sometidos a 

autorización y que la 

misma le ha sido negada…”   

 
 

N/A  Información 
confidencial: 
No está sujeta a 
temporalidad, 
en términos del 
artículo 116, 
párrafo 
segundo, de la 
LGTAIP. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; y 31, 
fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM). 
 
SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos Cuarto y 
Séptimo, último párrafo, de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos), corresponde a los 
titulares de las áreas de los sujetos obligados el fundar y motivar la clasificación, advierte que las razones, 
motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad 
de clasificar la información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando IV, el cual se tiene 
aquí por reproducido como si a la letra se insertase.1 

 
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
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Igualmente, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso a la 
información señalada, en términos de los artículos 120 de la LGTAIP, 117 de la LFTAIP, y 22 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 
En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
confidencial de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando IV de la presente 
determinación.  
 
Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad jurídica 
y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las resoluciones, se ponga 
a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el primer párrafo del presente 
Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la clasificación que 
este Comité de Transparencia confirma. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, párrafo segundo, inciso a), de la LGTAIP; 
65, fracción II, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quincuagésimo primero de los 
Lineamientos; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este Órgano Colegiado: 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como confidencial señalada en el oficio citado 
en el resultando IV de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresada en 
el mismo, en términos del considerando Segundo de la presente resolución. 
 
Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 05 de septiembre de 2024. ------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA  
 
 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante 

 
 

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA 
Integrante 

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente 

AMR 
MDF 

 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia). 
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Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2024. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e . 

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
330030724000455 que la Unidad de Transparencia nos turnó a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (en adelante, LGTAIP), la cual se transcribe a continuación: 

“Se solicita que la información sea proporcionada en una copia simple en formato 
electrónico abierto tal como lo señalan los artículos 3, 24 fracción V y 57 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales destacan 
que se privilegiará dicho formato. 1. Copia electrónica del proyecto de 
Consideraciones de Interoperabilidad para Redes en México, o su denominación 
proyectada actual, también conocida en el sector financiero como ? Iniciativa 
28?, que, entre otras cuestiones, tendrá el objetivo de que surjan nuevas redes de 
sistemas de pagos además de la red conocida como Red MX.” 

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido por los artículos 6o., apartado A, fracciones I 
y VIII, párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 106, fracción I, 108, párrafo último, 109, 113, fracción IV, y 114 
de la LGTAIP; 1, 97, 98, fracción I, 102, 103, 105, párrafo último, 110, fracción IV, y 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en lo sucesivo, LFTAIP); 2o., 3o. y 4o. 
de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero y tercero, 10, 12 Bis, 17 
Bis y 20 Quater del Reglamento Interior del Banco de México (en lo subsecuente, RIBM); Segundo, 
fracciones X y XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México; así como Primero, Segundo, fracción XIII, Cuarto, Séptimo, fracción I, Octavo, Vigésimo 
segundo, fracciones I y II, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto, párrafos primero, segundo y tercero, 
de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas” (en lo posterior, Lineamientos), nos permitimos 
informarles que estas unidades administrativas han determinado clasificar como reservada la 
totalidad de la información contenida en el documento denominado: “Consideraciones de 
interoperabilidad para Redes en México”, conocido como “Iniciativa 28”, en los términos de la 
fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño que se adjunta al presente. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137 de la LGTAIP; 65, fracción II, 
y 140 de la LFTAIP, así como 31, fracción III, del RIBM, solicitamos atentamente a ese Comité de 
Transparencia confirme la clasificación de la información realizada por estas unidades 
administrativas. 

"ANEXO 6"
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Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, informamos que el 
personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al referido documento clasificado 
es el adscrito a las unidades administrativas que se indican a continuación: Dirección General de 
Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados (Director General), Dirección de Autorizaciones 
y Sanciones de Banca Central (Director), Gerencia de Política Regulatoria de Sistemas de Pagos e 
Infraestructuras de Mercados (Gerente), Gerencia de Autorizaciones y Consultas sobre Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras de Mercados (todo el personal) y la Subgerencia de Cámaras de 
Compensación, Tarjetas y Sistemas de Información (todo el personal). 
 

 
A t e n t a m e n t e , 

 
 
 

OTHÓN MARTINO MORENO GONZÁLEZ  
Director General de Sistemas de Pagos  

e Infraestructuras de Mercados 

HÉCTOR RAFAEL HELÚ CARRANZA 
Director de Autorizaciones y Sanciones de 

Banca Central 
 

(FIRMAS ELECTRÓNICAS ADJUNTAS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo:     El que se indica. 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan a 
continuación, y: 

RESULTANDO 

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente: 

FOLIO: 330030724000455 

FECHA DE RECEPCIÓN: 18 de julio de 2024 

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD: 

“Se solicita que la información sea proporcionada en una copia simple en formato electrónico abierto tal como lo 
señalan los artículos 3, 24 fracción V y 57 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los 
cuales destacan que se privilegiará dicho formato. 1. Copia electrónica del proyecto de Consideraciones de 
Interoperabilidad para Redes en México, o su denominación proyectada actual, también conocida en el sector financiero 
como ? Iniciativa 28?, que, entre otras cuestiones, tendrá el objetivo de que surjan nuevas redes de sistemas de pagos 
además de la red conocida como Red MX.” 

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica: 

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ: 

18 de julio de 2024 Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central del Banco de México. 

18 de julio de 2024 Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México 

III. AMPLIACIÓN DEL PLAZO ORDINARIO DE RESPUESTA

De conformidad con los artículos 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 135, párrafo segundo, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y Vigésimo octavo de los “Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública”, se 
amplió el plazo ordinario de veinte días hábiles para atender la solicitud, conforme se describe a continuación: 

OFICIO DE SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN 

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S) 

FECHA DE RESOLUCIÓN 
DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN 

Oficio de fecha 16 de 
agosto de 2024. 

Dirección de Autorizaciones y 
Sanciones de Banca Central del 
Banco de México. 

22 de agosto de 2024 
Confirma la ampliación 
del plazo de respuesta. 
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IV. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica enseguida: 

 

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO 

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y SU(S) 
TITULAR(ES) 

SOLICITUD DEL 
OFICIO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
VERSIONES 
PÚBLICAS 

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN 

Oficio de 
fecha 04 de 
septiembre de 
2024. 

Othón Martino Moreno 
González (Dirección 
General de Sistemas de 
Pagos e Infraestructuras 
de Mercados) y Héctor 
Rafael Helú Carranza 
(Dirección de 
Autorizaciones y 
Sanciones de Banca 
Central), ambas del Banco 
de México.  

Clasificación de 
información 

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la prueba de daño 
correspondiente. 
 
“DOCUMENTO DENOMINADO 
CONSIDERACIONES DE 
INTEROPERABILIDAD PARA REDES 
EN MÉXICO, CONOCIDO COMO 
“INICIATIVA 28”.” 
 

N/A Información 
reservada: 5 
años, a partir de 
la fecha de la 
presente 
resolución. 
(vencimiento: 
05 de 
septiembre de 
2029). 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; y 31, 
fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM). 
 
SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos Cuarto y 
Séptimo, último párrafo, de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos), corresponde a los 
titulares de las áreas de los sujetos obligados el fundar y motivar la clasificación, advierte que las razones, 
motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad 
de clasificar la información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando IV, así como en la 
prueba de daño correspondiente, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.1 
 
De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información requerida por 
el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados y procedentes los 
argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en este considerando. Al respecto, se 
comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida ponderación de los intereses en conflicto 
y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés público; se acreditó también el vínculo entre la 
difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trata; se precisaron las razones 

 
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia). 
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por las que la divulgación de la información generaría una afectación a través de los elementos de un riesgo 
real, demostrable e identificable; y se acreditaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño. 
 
En consecuencia, y considerando que conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente representa un riesgo: “(…) toda vez que su entrega podría 
menoscabar la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero y económico del país, 
poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su conjunto, 
así como comprometer las acciones encaminadas a proveer el sano desarrollo del sistema financiero o el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos (…)”, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la 
información señalada como reservada, de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando 
IV de la presente determinación, así como en la prueba de daño correspondiente y toma conocimiento del 
plazo de reserva determinado por las unidades administrativas. 
 
Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad jurídica 
y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las resoluciones, se ponga 
a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el primer párrafo del presente 
Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la clasificación que 
este Comité de Transparencia confirma. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, párrafo segundo, inciso a), de la LGTAIP; 
65, fracción II, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quincuagésimo primero de los 
Lineamientos; y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, este 
Órgano Colegiado: 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como reservada señalada en el oficio citado 
en el resultando IV de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en 
el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente en términos del considerando Segundo de la 
presente resolución. 
 
Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 05 de septiembre de 2024. ------------------------------------------------------------------------------------------  

 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

 
 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante 

 
 

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA 
Integrante 

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente 

 
AMR 
MDF 
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Ciudad de México, a 30 de agosto de 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 

Me refiero a la clasificación de reserva realizada en su momento para la atención de una solicitud de acceso a 
la información por esta unidad administrativa, respecto de diversa información contenida en el documento 
que se señala en el siguiente cuadro: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO 

Telmex. Anexo. "Cantidades, Características y Especificaciones" (800-19-0608-3). 

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
de 17 de diciembre de 2019, emitida en la sesión Ordinaria 52/2019, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio de 13 de diciembre de 2019, suscrito por esta unidad administrativa, y en 
la prueba de daño correspondiente. 

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 17 de diciembre de 2019 a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el 
referido plazo de reserva es el 17 de diciembre de 2024. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 101, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 99, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la información Pública (LFTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos 
primero y tercero, 10 y 15 Bis 1, del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción IX, del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como el Trigésimo Quinto 
de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos); me permito informarles que esta unidad 
administrativa estima que las causas para mantener clasificada como reservada la información referida en 
el presente oficio, subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de 
la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo precedente. 

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia. 
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Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 99, párrafo tercero, de 
la LFTAIP; así como el Trigésimo Quinto de los Lineamientos, solicito atentamente a ese Comité de 
Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el presente oficio, 
por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo. 
 
Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, informo que el personal que por la 
naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los referidos documentos clasificados, es el adscrito a: Director 
de Recursos Materiales (Director), Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y 
Generales (todo el personal), Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (todo el personal), 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (todo el personal), Unidad de Auditoría 
(todo el personal), Dirección de Control Interno (todo el personal), Dirección de Infraestructura de Tecnologías 
de la Información (Director), Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente), Subgerencia de Desarrollo de 
Servicios de Telecomunicaciones (todo el personal), Subgerencia de Administración de Servicios de 

Telecomunicaciones (Todo el personal), Subgerencia de Planeación y Regulación (todo el personal). 
 
 

 
 
 

Atentamente 
 
 
 

MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ 
Director de Infraestructura de Tecnologías de 

la Información 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA 

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del periodo de reserva de información relativa a la solicitud cuyos 
datos se señalan a continuación, y: 

RESULTANDO 

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió, en su oportunidad, la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se indican en la tabla siguiente: 

FOLIO: 6110000079619 

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD: 

"Hola, respecto al procedimiento BM-SATl-19-0608-2, requiero lo siguiente: 1) solicitud de cotización a todos los 
proveedores invitados 2) las cotizaciones entregadas por los proveedores invitados 3) acta de apertura de propuestas 
en su caso de existir 4) acta de fallo en favor del proveedor acreedor al contrato de este procedimiento". 

II. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Toda vez que el plazo de clasificación inicial que se llevó a cabo para atender la solicitud citada está por 
concluir, se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de reserva de la información, 
como se indica enseguida: 

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO 

UNIDAD(ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE(S) Y 
NOMBRE(S) DE SU(S) 

TITULAR(ES) 

SOLICITUD DEL 
OFICIO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
PLAZO DE 

CLASIFICACIÓN 

Oficio de 
fecha 30 de 
agosto de 
2024. 

Marcos Pérez 
Hernández (Dirección 
de Infraestructura de 
Tecnologías de la 
Información, unidad 
administrativa adscrita 
a la Dirección General 
de Tecnologías de la 
Información del Banco 
de México). 

Ampliación del 
plazo de reserva 
de la 
información 
referida en el 
citado oficio. 

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la prueba de daño 
correspondiente: 

“Especificaciones de la 
infraestructura de tecnologías 
de la información y 
comunicaciones del Banco de 
México.”  

Plazo de reserva 
inicial: 5 años, a 
partir del 17 de 
diciembre de 2019. 

Plazo de reserva 
con ampliación: 5 
años, a partir del 18 
de diciembre de 
2024. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para aprobar la ampliación del periodo de reserva 
que soliciten los titulares de las unidades administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 44, fracción VIII, y 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 65, fracción VIII, y 99, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 31, fracción IX, del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Trigésimo cuarto, párrafo cuarto, y Trigésimo quinto, de los 
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Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, vigentes (Lineamientos). 
 
SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del Trigésimo quinto, de los 
Lineamientos, corresponde a los titulares de las unidades administrativas de los sujetos obligados el fundar y 
motivar las razones que sustentan la solicitud de ampliación del periodo de reserva de la información que 
hubieran clasificado como reservada, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de ampliar el periodo de reserva de la 
información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando II, así como en la correspondiente 
prueba de daño, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.1 
 
Al respecto, de conformidad con lo expresado en el oficio señalado en el resultando II, se llevó a cabo una 
debida ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés 
público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico 
tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la información generaría una 
afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; y se acreditaron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño. 
 
En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente representa un riesgo: “(…) de perjuicio significativo al interés 
público, ya que con ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las medidas 
adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; 
pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo 
sistémico o del sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión de moneda nacional 
al país; toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es la que coadyuva a los procesos de 
emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así como menoscabar la efectividad de las medidas 
implementadas en los sistemas financiero, económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el 
funcionamiento de esos sistemas y, en el caso que nos ocupa, de la economía nacional en su conjunto; y 
obstruiría la prevención de delitos informáticos en contra del Banco de México cuya planeación y ejecución se 
facilitarían (…)”, este Comité de Transparencia aprueba la ampliación al periodo de reserva de la 
información señalada de conformidad con lo expresado en el oficio citado en el resultando II de la presente 
determinación, así como en términos de la prueba de daño correspondiente, y toma conocimiento del nuevo 
plazo de reserva determinado por la unidad administrativa.  
 
Por lo expuesto con fundamento en los artículos 44, fracción VIII, y 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 65, 
fracción VIII, y 99, párrafo tercero, de la LFTAIP; 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas de Operación 
del Comité de Transparencia del Banco de México, este Órgano Colegiado: 
 
 
 
 

 
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia). 
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RESUELVE 
 

ÚNICO. Se aprueba la ampliación al periodo de reserva de la información señalada en el oficio mencionado 
en el resultando II de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en 
el mismo y en la prueba de daño correspondiente, en términos del considerando Segundo de la presente 
resolución. 
 
Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 

celebrada el 05 de septiembre de 2024. ------------------------------------------------------------------------------------------  

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA  
 
 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante 

 
 

VÍCTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA 
Integrante 

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente  

 
AMR 
MDF 
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